
prestaciones periódicas, temporales 
o Vitalicias y su aseguramiento real, 

en la República del Ecuador. Diez.- 
Tomar parte en concursos, licitaciones 

ysubastas, hacer propuestas y aceptar 
djudicaci en la ú del 

Ecuador, Onge- Practicar deristones 
materiales de edificios, horizontales 
o verticales, describiendo las huevas 
fincas formadas, determinando ele- 
mentos comunes, fijando cuotas de 

parti ión, y zi de 
comunidad y ejercitando cuarto sea 

preciso para establecer y constituir el 

régimen de propiedad horizonta!, en la 
República del Ecuador, Doce.- Ejercer 
el comercio o la industria; ejecutar 
actos de comercio y otorgar contratos 
mercantiles, de trabajo y de traspaso 
de focal denegocio, enla República del 
Ecuador. Trece.- Nombrar y separar 
el personal de la empresa, asignafo 

sueldos y retribuciones y, en gene- 
ral, entender en tadas las relaciones 
laborales, en la República del Ecuador. 
Catarce.- Operar con Cajas Oficiales, 
Cajas de Ahorro y Bancos, haciendo 
cuanto ta legislación y prácticas ban- 

carias perrutan; abrir, seguir, cancelar 

y liquidar libremente cuentas de aho- 
rro y de crédito, con garantía personal, 
de valores o cualquier otra: y arrendar 

cajas de seguridad; en la República del 
Ecuador. Quince.- Líbrar, aceptar, ava- 
lar, endosar, cobrar, intervenir, nego- 
ciar y protestar letras de cambio, che- 
ques y otros efectos, en la República 

del Ecuador. Diez y seis.- Instar actas 
notariales de todas clases, hacer, oír 
y contestar notificaciones y requeri- 

mientos, solicitar la práctica de asien- 
tos registrales y certificaciones, en la 

República del Ecuador. Diez y siete.- 
Comparecer ante Jueces, Tribunales, 
Fiscalías Sindicatos, Delegactones y 
toda clase de Autoridades y tuncio- 

narios, enjuicios, expedientes, prote- 
«dimientos y actos de toda naturaleza 
y sus incidencias, pudiendo nombrar 

Ab: y Pr d otorgar 

a su favor poderes para pleitos, con 

inclusión expresa de la tacultad de 
percibir cantidades, indemnizatorias o 
no, resultantes de decisiones judicia- 

les favorables a la parte poderdante, 
y figuren en nombre del poderdante 
o apoderado, y, en general, de todas 
las facultades comprendidas en los 

Artículos 25 y 414.2 de la Ley 1/2000 

de 7 de enero de Enjuiciamiento Crev 
Español y demás para las que se exija 
poder especia! en esta Ley, y prestar, 

cuándo se requiera, la ratificación 
personal, en la República del Ecuador. 

Diez y ocho.- Nombrar directores, 

gerentes y, en general y, en general, 
otorgar, aceptar y revocar poderes 

y sustituciones en el República del 
Ecuador D:ez y nueve.- Comprar, ven- 

der y efectuar otras operaciones de 

adquisición o enajenación de bienes 
muebles e inmuebles, en la República 
del Ecuador Veinte - Intervenir en 
herencias y sinmulares, en la República 

? del Ecuador. Vemtuwno,- Avalar, reco- 

nocer, asumir, hacer, recibir, présta- 
mos, en la República del Ecuador. 
Veinte y dos.- Concertar operaciones 

de descuento, en la República del 

Ecuador. Veinte y tres.- Concertar 
l de ar finan- 

ciero, en ta República del Ecuador. 
Veinte y cuatro-Participar en acciones, 
obligaciones, bones y similares, en la 
República de! Ecuador. Veínte y cinco.- 
Tomar participactones en sociedades 

di Í ón por Í 

tulo de acéfónes o participaciones 
social mediante su asunción en la 
constitución o aumento de capita! de 

las mismas. Veinte y seis.- Formalizar 

consorcios, . uniones temporales de 
empresa, agrupaciones de interés eco- 

nómico o cualquiBra otros contratos 
de unión o colaboración entre socie- 
dades. Veinte y siete.- Para los fines 
anteriores, otorgar y firmar toda clase 
de documentos públicos y privados, 

inciuso de rectifisación, subsanación, 
ratificación y elevación a público de 

otros privados en la República del 
Ecuador. Veinte y ocho.- Contestar 
demandas y cumplir las obligaciones 
contraídas por la sucursal. 
El contenido de este poder general es 

amplio y suficiente y no podrá oponer- 
se mnguna alegación de insuficiencia, 
oscuridad o falta de facultades. 
Así lo dice y otorga a mi presencia. 

Hago las reservas y advertencias 
tegales. 
Leo al otorgante esta escritura, por 
renunciar al derecho que le informé 
tenía de leerla por sí, la encuentra 
conforme y firma. 
Doy te de haber lefdo al comparecien- 

te la escritura íntegra, a su elección, 

antes de que la firma y después de 

hacerle advertido de su derecho a 
leerla por sí, de que después de la 

lectura el compareciente ha hecho 

constar haber quedado debidamente 
informado de) contenido del presente 

instrumento y prestar a este su libre 

de que el consenti- 
miento ha sido libremente prestado, 
de que el otorgamiento $e adecua a 
la legalidad y a la voluntad debida- 

+ mente infurmada del compareciente 

e mtervniente, 
De cuanto se cantiene en este ins- 
trumento púbheo, extendido en siete 

folios de papel exclusivo para docu- 

mentos notariales, serie BF, números 
2381287, 2381283, 2381289, 2381290, 

2381291, 2381292, y 2381293, yo, 
Notario, doy fe. 

DOCUMENTOS SIN CUANTÍA- LEY 
8/89 
Está la firma del señor compare- 
ciente. Signanúo. Firma del Notario. 
Rubrtcado y sellado. 
ES COPIA LITERAL de su matriz, 
número al principio indicado de mú 

protocolo general corriente que exprdo 

para NOEGA INGENIEROS, SL., en 
sete fohos de papel exclusivo para uso 

notartal, serie BG, números 8216580 

y los seis siguientes en orden correla- 

tivo. En Oviedo, a diez de abril de dos 
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CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
“FADEL S.A." 

Convocase a Junta General de Accionis- 

tas de FADEL S.A. que tendrá lugar en la 

Avenida 12 de Octubre + 2523 y Coruña, 

de esta ciudad el día lunes 15 de junio de 

2015 a las 13h00, a fin de conocer y resol-   

mil trece, DOY FE., 
Apostille ( Convention de La 
Haye du 5 octobre 1961) 
1País: España Country/Pays tu 

presente documento público 

This public document Le présent 
acte public . 
2.ha sido firmado por Dan Luis Manuel 

Sánchez Mohna 
3.quien actúa en calidad de Notario de 
Oviedo Actin3 in the 

capacity of Agissant 

en qualité de 
4y está revestido del sello/timbre 
de Ja Notaría de Oviedo, del lustre 
Colegio Notarial de Asturias 
Bears the seal/stampot 
revétu dusceau/timbre de 
CERTIFICADO Certified/ Attesté 

5.En Oviedo 6. El día 15 de Abril de 
2013. At/á the /le 
T.por Don Esteban María Fernández- 
Alú Mortera, DECANO de la Junta 
Directiva del lustre Colegio Notaria! 

de Asturias 

Est 

By/ par 
8.bajo el número 1712/2013 
No. /scus n* 
9.Sello/timbre: 10. 
Firma 

Seal/stamp: Signature: 
signature Sealtimbre 
(Hay sellos y firmas) 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: 
Á petición de la Doctora Magali 
Ocejo Granda, con matrícula pra- 

fesional número diecístete- dos mil 
diez, Ciento cuarenta del Foro de 
Abogados, protocolizo en el Registro 
de Escrituras Públicas, del protocolo 
actualmente a mi cargo, el documento 

que antecede, contenidos en OCHO 
fojas útiles y que corresponde a ala 
REVOCATORIA DE PODER GENERAL 
Y PODER GENERAL, que otorga 
SOCIEDAD NOEGA INGENIEROS, 
S.L. a favor de la señora MARIA 
CRISTINA BUCHELI TAPIA Y señor 
JOSE COSME GARCIA REVILLA 
en su orden. - Quito a, VEINTE Y 
CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL 
TRECE. F) DOCTOR ENRIQUE DIAZ 
BALLESTEROS NOTARIO DÉCIMO 
OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. 

Se protocolizó ante mí, en fe de 
ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada 
y sellada en los mismos lugar y fecha 
de su protocolización. F) DOCTOR 

ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL 
CANTÓN QUITO. 
RESOLUCIÓN 
DJCPTE,Q.13.4289 
Dr. Camilo Vafdivteso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO 
CONSIDERANDO: 
QUE junto con la sohcitud para su 
aprobación, se ha presentado a 

este Despacho tres testimontos de 

la protocolización efectuada ante el 

Notario Decimo Octavo del Distrito 
Metropohitano de Quito, el 24 de 

abril de 2013, que contuene el Poder 
que la compañía extranjera “NOEGA 

INGENIEROS, SOCIEDAD LIMITADA, 

denacionalidad española, domiciliada 

en el Ecuador mediante Resolución 
No. 1326 de 12 de marzo de 2012 
mscrita en el Registro Mercantil del 
Distrito Metropotitano de Quito el 

13 de marzo de 2012 a través del 
Administrador Unico, confiere a favor 
del schor José Cosme Garra Revilla 
de nacionalidad española, así como 
la Revocatoria de Poder que aquelta 

dispone en relación a la señora María 

Cristina Buchet Tapia; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso 
Preventivo y Trámites Espectales 
mediante Memorando N* SC.M. 
DJCPTE.Q.13.173 de 22 de agosto de 
2013, ha emitido informe favorable 
para que se proceda en la forma so!;- 
citada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asig- 
nadas mediante Resoluciones Nos. 
ADM-Q-2011-002 de 17 de enero de 

No. SC.IJ. 

O ES 40 rLdS. 

Sustituir el amor propio por el amot 
a los demás es cambiar un tirano. 
insufrible por un buen amigo; 

CONCEPCIÓN ÁRGNAL:" 

2011; y - 
15 de 
RESUERNA 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR 
de, suficientes los documentos otor- 
gados en el exterior y pratocolizados 
ante el Notario Décimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 24 

de abril de 2013,- atinentes al Poder 
que la compañia extranjera “NOEGA 

INGENIEROS, SOCIEDAD LIMITADA, 
de nacionalidad española, a través del 
Adminstrador Unico, confiere a favor 
del sefior Jasé Cosme García Revilla 
de nacionalidad española; así como 
ta Revocatoria de Poder que aquella 
dispone en relacion a la señora Maria 
Cristina Bucheli Tapia 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER 
que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito; a) 
Inscribe el Poder conferido a favor del 
señor José Cosme García Rewita de 
nacionalidad española junto con esta 
Resolución; asf como la Revocatoria 
del Poder conferido a la señora Maria 
Cristina Bucheli Tapia el 31 de agosto 
de 2012 b) Tome nota de estos docu- 
mentos al margen de la inscripción 

del permiso para operar en el Ecuador 

de la compañía extranjera " NIEGA 
INGENIEROS, SOCIEDAD LIMITADA”, 

de nacionalidad española, de 13 de 
marzo de 2012 y, c) Siente tas razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER 
que el texto Integro del Poder y 

Revocatona de Poder, con tas razones 

respectivas se publiquen, por una vez, 

en Uno de los periogicos de mayor cir- 

culación en el Distrito Metropoltano 

de Quito CUMPLIDO Jo anterior, remí- 
tase a este Despacho copia certificada 

de la protocolizacion 
respectiva, 
COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en 
el Distrito Metropaliana de Quito. 23 

AGO 2013 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 
TRAMITE NUMERO : 38795 

REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN 

QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN EN LA 
CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA 

LA RESOLUCIÓN APROBATORIA, 
AXIAL COMO LA ESCRITURA 

Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE 

PRESENTO EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA 

A CONTINUACIÓN: 1.- RAZÓN 
DE INSCRIPCIÓN DEL PODER 
Y REVOCATORIA DE PODER 
APROBADO POR RESOLUCIÓN 

DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS NUMERO DE 
REPERTORIO:30377, FECHA DE 

INSCRIPCIÓN: 05/09/2013, NUMERO 

DE INSCRIPCIÓN: 3395, REGISTRO: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2.- DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

IDENTIFICACIÓN —AAF6U4175, 
NOMBRES GARCIA REVILLA JOSÉ 

COSME , CANTÓN DE DOMICILIO 
QUITO, CALIDAD EN QUE 

COMPARECE APODERADO, ESTADO 

CIVIL CASADO 3. DATOS DEL 

ACTO O CONTRATO NATURALEZA 

DEL ACTO O CONTRATO PODER 

Y REVOCATORIA DE PODER 

APROBADO POR RESOLUCIÓN 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

    

    

   Escritora española. z 

COMPAÑÍAS ,FECHA DE ESCRITURA: 
24/04/2013, NOTARIA: NOTARIA 
DECIMA OCTAVA, CANTÓN : QUITO, 
N- RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN : 
SC.1).DJCPTR.Q 13,42289, FECHA 
DE RESOLUCIÓN 23/08/2013. 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, NOMBRE AUTORIDAD QUE 
EMITE LA RESOLUCIÓN DR. CAMILO 
VALDIVIESO CUEVA, PLAZO: 0, 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NIEGA 
INGENIEROS SOCIEDAD LIMITADA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
,4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: NO 
APLICA, 5. DATOS ADICIONALES: 
REYOCATORÍA DE PODER AL SRA. 
MARIA CRISTINA BUCHEL! TAPIA- 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN N 766 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 13 DE MARZO DEL 
2012.CUALQUIER ENMENDADURA, 
ALTERACIÓN O MODIFICACION AL 
TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA , LOS CAMPOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 
NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN 
LA NORMATIVA VIGENTE 
FECHA DE EMISION: QUITO, A 5 
DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DE 2013 DR. RUBEN DARIO GILER 
CEDEÑO. JUEZ ENRIQUE AGUIRRE 
LOPEZ REGISTRADOR MERCANTIL 
PEL CANTÓN QUITO DIRECCION 
DEL REGISTRO AV. 6 DE DICIEMBRE 
Y GASPAR DE VILLAROEL 
HAY FIRMA Y SELLO 
NUMERO DE TRAMITE 24924 
RAZÓN : Siendo por tal que la pre- 
semefotocopra, que consta de veinte y 

dos fojas debidamente foliadas, es fiel 
compulsa del Dacumento que reposa 

en el Archivo de esta Dependencia a 
la que me remito en caso de ser nece- 

sario.- Quito, a catorce de Abril del dos 
mi quince. - El REGISTRADOR,-DRA. 
JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS 
LOPEZ 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 003-RMQ- 
2015 
Hay firma y sello 

PACIO41lAfa 

all LOSS 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 

EN FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 

HUAQUILLAS 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A: FATIMA MONSERRATE MACIAS 

VELEZ, se le hace saber, que en esta 
nad Judicial se ha presentado 

a tránute la demanda de Divorcio 
por Causal, propuesta par el señor 

CHRISTIAN LEONARDO ROGEL 

RUEDA, cuyo extracto de demanda 
es como sigue: 
ACTOR: CHRISTIAN LEONARDO 
ROGEL RUEDA. 

DEMANDADA: FATIMA MONSERRATE 

MACIAS VELEZ 
TRÁMITE: DIVORCIO POR CAUSAL 
No. 2014-1341 
OBJETO DELA DEMANDA: Disolución 

del vínculo matrimonial 
JUEZ DE LA CAUSA: Dr. 

Washington Romero Uzho 
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